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14082 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2001, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se convoca, mediante
oposición libre, una plaza de personal laboral titulado
superior.

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles del Estado («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril) y en el marco de la oferta de empleo público
para el año 2001, aprobada mediante Real Decreto 119/2001,
de 9 de febrero, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del
10, se anuncia oposición libre para cubrir una plaza de personal
laboral, Titulado Superior, como Personal Fuera de Convenio en
el Consejo Superior de Deportes de Madrid, previo informe favo-
rable de la Dirección General de la Función Pública.

Las bases de la citada convocatoria se expondrá en los tablones
de anuncios del Consejo Superior de Deportes (avenida de Martín
Fierro, sin número, 28040 Madrid) en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
en el Centro de información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y en la Delegación del Gobierno de Madrid.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 2001.—El Secretario de Estado, Presidente
del CSD, P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001), el Director general
de Infraestructuras Deportiva y Servicios, Carlos Blanco Bravo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

14083 ORDEN de 25 de junio de 2001 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titu-
lados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 119/2001,
de 9 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 10), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 2001, y con el fin
de atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias atribuidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir once plazas
por el sistema de acceso libre, según la siguiente distribución por
especialidades:

Especialidades Número de plazas

Laboratorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Agrícola-Pesquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Inspectores de Pesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Los aspirantes sólo podrán participar en una de las especia-
lidades.

1.1.1 Los funcionarios de Organismos Internacionales, a que
hace referencia la base 2.2 de esta convocatoria, que superen
las pruebas, participarán en la elección de destino junto a los
restantes aprobados. La adjudicación de las plazas se efectuará
por riguroso orden de puntuación.

1.1.2 No se podrá declarar superado el proceso selectivo a
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 3),
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 29); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril); la Ley 17/1993, de 23
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24), sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea, y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y un período de prácticas, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir del día 1 del próximo mes de octubre.

La duración máxima de la fase de oposición será de seis meses
a contar desde la fecha de celebración del primer ejercicio.

1.6 La adjudicación de las plazas de los aspirantes que supe-
ren el proceso selectivo se efectuará, según especialidades, de
acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo largo
del proceso selectivo.

Las plazas sin cubrir en cada especialidad se acumularán a
las otras.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el período de
formación que se determina en el anexo I.

Los aspirantes que no superen el período de prácticas perderán
el derecho de ser nombrados funcionarios de carrera, mediante
resolución motivada de la autoridad convocante. Quienes no
pudieran realizar el período de prácticas por cumplimiento del
servicio militar o prestación social sustitutoria, o por causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Admi-
nistración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en
el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

1.8 Las plazas se adjudicarán a los aspirantes que superen
el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación total obtenida
por éstos a lo largo de todo el proceso.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de Reino de Noruega o de la República
de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendiente y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener uno de
los títulos señalados a continuación: Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.


